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Deseando que se encuentren bien de salud, les compartimos las siguientes fechas importantes. 
FECHA ACTIVIDAD Observaciones 

21 de junio 
Entrega de boletas de 1º, 2º y 3er parcial 
de forma electrónica y   de boleta 
semestral. 

 

Se realizará Vía Electrónica por parte del tutor del grupo. 

 

21, 22 y 23 
Junio 

Difusión de información a padres de 
familia de alumnos que reprobaron 
materias o que no pudieron completar el 
semestre. 

 

El contacto con los padres de familia se atenderá Vía Electrónica, 
telefónica o presencial. 

23 al 25  
junio 

Entrega de Constancia de terminación 
de estudios y Carta de buena conducta 
de la generación 2018-2021. 

Ya fue compartida la programación por parte de los tutores de 6to 
semestre 

25,28 y 29 
junio 

 

 
APLICACIÓN de regularización 
EXTRAORDINARIA en línea y 
a distancia. 

• Contactar al docente con quien se reprobó la materia. (el contacto 
lo realizará el alumno, de la forma en la cual se comunicaba con 

su maestro en el semestre). 
• Se puede presentar hasta 3 materias. 

• Solo se presentarán materias que tienen “NA” en su calificación. 
• Recordar que NO se presentan submodulos. 

 

28 junio 
Clausura Virtual de la Generación 2018- 
2021 

 

• Horario y link de acceso por confirmar 

Después de 
la aplicación 

 

Pago de EXTRAORDINARIO. 
• Después de presentar la materia y esta esté “APROBADA” estar 

al pendiente del proceso de pago. 
• El costo es de $23.00 por materia aproximadamente. 

 

30 junio 
Receso de actividades académicas del 
alumnado. 

Estar al pendiente de avisos en la página oficial del plantel para la 
reinscripción al siguiente ciclo escolar. 

 
2 de Julio 

Entrega de historiales académicos de 
forma electrónica por medio del tutor. 

 
Se realizará Vía Electrónica por parte del tutor del grupo. 

 

12 julio 
Entrega de certificados para alumnos 
regulares. 

Fecha probable. 
Mantenerse en comunicación con el tutor de grupo o en página 
oficial del plantel. 

 

 
9 al 31 
agosto 

 

Recursamiento intersemestral para 
aquellos alumnos que aún no 
alcanzaran una calificación aprobatoria. 

• Contactar al docente con quien se reprobó la materia. (el contacto 
lo realizará el alumno, de la forma en la cual se comunicaba con 

su maestro en el semestre). 
• Se puede presentar hasta 2 materias. Si las autoridades lo 

autorizan para esa fecha, podrían ser hasta 3. 

• Solo se presentarán materias que tienen “NP” en su calificación 
final y materias de submodulos o que no hayan aprobado en 
extraordinario. 

 

Después de 
la aplicación 

 
Pago de Intersemestral (Recursamiento) 

• Después de haber presentado la materia o submodulo y esta 
esté “APROBADA” estar al pendiente del proceso de pago. 

• El costo es de $196.00 por materia o submodulo 
aproxmadamente. 
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